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SÉPTIMO CONSEJO UNIVERSITARIO 
SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

9 de noviembre de 2022, 11:10 horas 
Plantel San Lorenzo Tezonco 

 
 
 
 

I. Registro de asistencia 
II. Pase de lista y verificación de quórum 
III. Foro Universitario 
IV. Aprobación del orden del día 

 
Propuesta de Orden del día: 
 

1) Propuesta de punto de acuerdo del Consejo Universitario por el que se 
establece el calendario anual de sesiones ordinarias 2022-2023 

2) Altas y bajas a comisiones permanentes 
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1) Propuesta de punto de acuerdo del Consejo Universitario por el que se establece el 
calendario Anual de sesiones ordinarias 2022-2023 

Presenta: Comisión de Organización 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La calendarización de sesiones ordinarias del Pleno del Consejo Universitario (CU) constituye 
un instrumento fundamental para la programación de sus actividades tanto como las 
correspondientes al trabajo en Comisiones y para la adecuada organización del tiempo de 
sus integrantes. En ese tenor, el Reglamento del CU otorga a la Comisión de Organización la 
atribución de proponer y presentar al Pleno, para su aprobación, el calendario anual de 
sesiones ordinarias. Para cumplir con esa obligación, resulta necesario que en la segunda 
sesión extraordinaria de la Séptima Legislatura del CU se proponga, discuta y apruebe el 
referido calendario de sesiones ordinarias. 

Para ese efecto, después de analizar las diferentes propuestas que presentaron algunos de 
sus integrantes, en el seno de la Comisión de Organización se decidió proponer al Pleno que 
la sesión ordinaria bimestral del CU se celebre el segundo miércoles del mes que 
corresponda. La intención es que se cuente con un calendario alrededor del cual se ordenen 
todas las actividades que deben asumir los y las integrantes de nuestro máximo órgano de 
gobierno. 

Se debe señalar que la propuesta lo es respecto de las fechas de sesiones ordinarias, pero 
deja abierta la discusión en el Pleno para que se definan las modalidades, el lugar y el 
horario que mejor convengan para el cumplimiento de las tareas del CU. 

 

FUNDAMENTACIÓN LEGAL 

Artículo 17, fracción V, de la Ley de la Universidad Autónoma de la Ciudad de México; artículo 
14, fracción VI, del Estatuto General Orgánico; artículos 21, 23, 81, fracciones I y II, del 
Reglamento del Consejo Universitario. 

 

CONSIDERANDO 

Que el Reglamento del Consejo Universitario establece que las sesiones del Pleno serán 
ordinarias, extraordinarias o permanentes. 

Que a partir de la fecha de su instalación, el Pleno debe ser convocado a Sesión Ordinaria 
cada dos meses. 

Que la Comisión de Organización cuenta entre sus atribuciones con la de proponer al Pleno, 
para su aprobación, el calendario anual de sesiones ordinarias. 
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Se propone el siguiente punto de 

 

ACUERDO DEL CONSEJO UNIVERSITARIO POR EL QUE SE ESTABLECE EL CALENDARIO 
ANUAL DE SESIONES ORDINARIAS 2022-2023 

 

El Pleno del Consejo Universitario acuerda establecer el siguiente calendario de sesiones 
ordinarias 2022-2023: 

 

Sesión Día 

Primera Ordinaria de 2022 14 de diciembre de 2022 

Primera Ordinaria de 2023 8 de febrero de 2023 

Segunda Ordinaria de 2023 12 de abril de 2023 

Tercera Ordinaria de 2023 14 de junio de 2023 

Cuarta Ordinaria de 2023 9 de agosto de 2023 

Quinta Ordinaria de 2023 11 de Octubre de 2023 

Sexta Ordinaria de 2023 13 de diciembre de 2023 

 

Esta propuesta fue aprobada en la Comisión de Organización con las siguientes votaciones: 

Que el calendario de sesiones ordinarias incluyera una sesión ordinaria en diciembre de 2022 
y las 6 correspondientes de 2023, se aprobó con 9 votos. 

Asociar la sesión ordinaria de cada dos meses con un día y semana fijos, se aprobó con 9 
votos. 

Proponer al Pleno que la sesión se celebre el segundo miércoles del mes que corresponda la 
sesión, se aprobó con 8 votos. 
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2) Altas y bajas a comisiones permanentes 
 
 
 
 
 
 
 


